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En una relación en la que predomina el 
control y el abuso, el momento más peligro-
so para una mujer –o un hombre– es cuan-
do anuncia su intención de dejar la relación. 

La América abochornada por lo que ha 
visto en la televisión con la realidad superan-
do la ficción, ha anunciado su intención de 
romper los vínculos con los que ha induci-
do al caos, porque avista un peligro insonda-
ble.  

Se trata de su retirada del poder, vía “im-
peachment” o “Enmienda 25”, por alentar la 
insurrección y porque, durante las próximas 
dos semanas, el deterioro de su estado men-
tal podría suponer un grave peligro para la 
nación y para el mundo. 

El asalto al Capitolio, tabernáculo de la 
democracia, a cargo de una turba incitada 
por el aún inquilino de la Casa Blanca, bien 
hubiera podido ser uno de esos “Diez días 
que estremecieron el mundo”, libro del 
periodista estadounidense, John Re-
ed, publicado en 1919. 

En esta ocasión, el protagonista 
fue un empresario iracundo que ma-
nejó bien la economía, mal la pande-
mia, perdió las elecciones y quizá la 
cabeza, y terminó enardeciendo a sus 
seguidores para reventar la caja fuerte. 
Lo que hicieron con los resultados co-
nocidos, que podrían haber sido demo-
ledores si el vicepresidente (hasta este 
crítico momento, un obediente actor de 
reparto) ateniéndose a la lealtad institu-
cional, no se hubiera plantado. 

En nuestro país, desde el restablecimien-
to de la democracia, con la aprobación de 
la Constitución del 78, sin llegar a alcanzar 
esa cresta no han faltado días para el sobre-
salto.  

Desde un intento fallido de golpe de es-
tado (23-Febrero-1981), tras el que fueron 
procesados y juzgados por el Consejo Supre-
mo de Justicia Militar 33 protagonistas de 
la intentona. La exigua sentencia fue recurri-
da por el Gobierno de Calvo-Sotelo y revo-
cada por el Tribunal Supremo (TS) que con-
denó a los instigadores por un delito de re-
belión militar consumado, a 30 años de cár-
cel.  

Hasta un ataque contra el orden consti-
tucional, precedido por una escueta y fa-
llida declaración de independencia y cul-
minado con la celebración de un referén-
dum ilegal (1-Octubre-2017). Quienes de 
consuno, desde el Ejecutivo y el Legisla-
tivo, coordinaron el quebrantamiento 
de la ley fueron condenados por la 
Sala Segunda del TS a penas entre 
9 y 13 años de cárcel por delitos 
de sedición y malversación de 
fondos públicos. Discordan-
te con la califi-
cación del 
Ministerio 
Fiscal, que 
consideró 
la existen-
cia de un 
delito de rebelión. 

De menor cuantía, pero en la perspec-
tiva actual, significativas dos demostraciones 
alentadas en España por la izquierda popu-
lista que no casan con el criterio que ahora 
manifiestan, ante el despliegue de populis-
tas de otro signo, vandalizando el Capitolio. 

El movimiento Rodea el Congreso, alen-
tado por los perdedores de las elecciones ge-
nerales de 2016, en protesta por la investidu-
ra del ganador de los comicios, llevó al vice-
presidente del Gobierno a declarar: “Es salu-
dable que los ciudadanos ejerzan sus dere-
chos”. Cuatro años después, el partido que li-
dera ha considerado el asalto al Capitolio 
“un ataque a la democracia en toda regla”. 

En 2019, el llamamiento a los andaluces 
para que mostrasen su rechazo al resultado 

electoral 
que había su-

puesto la irrupción del populismo de dere-
chas fue decretado como “alarma antifascis-
ta”, seguida de disturbios en las calles. 

Los demócratas ganadores de los comi-
cios, los medios críticos sin cuartel con el 
presidente y un puñado de discordantes de 
su propio partido insisten en que la Cámara 
de Representantes y el Senado deben reu-
nirse, inmediatamente, para destituirlo (“im-
peachment”) e impedir que vuelva a inten-
tarlo.  

Se entiende bien el propósito principal: 
evitar que la vuelva a armar dentro de cua-
tro años, habida cuenta que le han votado 
74 millones. Sin tener en cuenta que impe-

dir opciones a los votantes no es genuina-
mente democrático. 

Según los más incisivos, aunque no llegue 
a dos semanas, su continuidad pone en ries-
go la seguridad de la nación, deja la reputa-
ción de una democracia ejemplar hecha un 
trapo y esquiva la verdad ineludible de que 
el asalto fue un acto de sedición violenta, 
ayudado e instigado por un presidente sin 
ley ni moral. 

La otra opción es el recurso a la 25ª En-
mienda de la Constitución de EE UU, que 
contempla la incapacitación del presidente. 
Y esto también tiene efectos secundarios, ya 
que usarla para algo que no sea médico po-
dría sentar un mal precedente. Y la línea en-
tre existencia o ausencia de una incapaci-
dad médica, no siempre está clara.   

Al comprobar la altura de las llamas, re-
sultado de una infantil pero delictiva resis-
tencia, el pirómano se ha rendido, ha asegu-
rado una transición pacífica hacia la nueva 
Administración y anunciado que no asistirá 
a la coronación de su adversario. La vidrio-
sa petición a los suyos de que se fueran a ca-
sa desteñía apoyo, empatía y afecto con la 
imagen del boxeador en la lona, pidiendo la 
toalla.  

Pero la dimensión de la pifia ha sido de 
tal calibre que no faltan voces que le 

consideran demasiado peligroso pa-
ra dejarlo un minuto más en la ofi-

cina, aunque falten diez días 
para el final de la congoja. Y 

fuerzan la mano para que 
no se le permita salirse 

con la suya. 
Silenciar al hom-

bre más poderoso 
del planeta por 
quienes (Twi-

tter, Facebook 
e Instagram) 

nunca han 
aparecido 
en una pa-
p e l e t a  

electoral , 
pero disponen del imperio 
que ninguna autoridad elec-
ta pudiera pretender, pone de 
manifiesto que, en nuestra 
sociedad digital, el poder no 
sólo reside en la ley o en las 
facultades del Gobierno, si-
no en la capacidad de ne-
gar el acceso a las plata-
formas que diseminan 
nuestro discurso público. 
Como así ha sido. 

La paradoja irrumpe 
en carne mortal cuan-
do se desvanece la pre-
sidencia del gran agi-
tador de las redes so-
ciales, que terminó 

alentando la insurrección 
contra su propio vicepresidente, el Con-

greso y el Senado. Y se plasma en la penali-
dad más dura que se ha sido impuesta has-
ta ahora: el embargo de sus cuentas en las 
redes sociales y, a renglón seguido, la can-
celación por infracción de las reglas, alegan-
do el riesgo de seguir incitando a la violen-
cia. 

El momento más peligroso para la demo-
cracia es ahora, cuando el baranda ha dado 
muestras de despotismo y desprecio al ‘ru-
le of law’. Es tiempo de poner a buen recau-
do los códigos nucleares, acabar con la glo-
rificación de la violencia, desterrar la igno-
rancia y la mentira, robustecer los cimientos 
y tratar de unir a un país dividido. 

Ingente tarea para los nuevos inquilinos 
de la Casa Blanca y aviso a temerarios nave-
gantes que transitan, entre el sectarismo y el 
odio, bordeando lo irremediable.

El momento 
es ahora 

La situación y las decisiones 
en la era posterior 
a Donald Trump

El Tribunal Constitucional continúa traba-
jando en el asunto al que más esfuerzos ha 
dedicado en los últimos años, el ‘procés’, en 
la confianza de tener resueltos todos los re-
cursos relativos a las condenas impuestas por 
la sentencia del Tribunal Supremo en el pri-
mer trimestre de este nuevo año, incluidos los 
que puedan presentar más dificultad, por tra-
tarse de políticos que trataron de continuar 
en activo o, precisamente, por no formar par-
te del Gobierno de la Generalitat cuando co-
metieron los hechos delictivos por los que se 
les condenó por sedición. 

Esos plazos son los previstos siempre y 
cuando la renovación del alto tribunal no se 
produzca antes. El reemplazo de magistra-
dos, que han visto prolongado su mandato al 
ser necesario el acuerdo al menos de PSOE 
y PP podría alterar el calendario que se han 
fijado los magistrados que actualmente for-
man parte del alto tribunal ahora caducado. 

 La sustitución pendiente afecta a un ter-
cio de los 12 magistrados que componen el 
tribunal que puede implicar un cambio de 
criterio de fondo a la hora de resolver los re-
cursos en cuestión. Además, se dilatarán los 
tiempos por la reestructuración del tribunal 
que conlleva, la elección de un nuevo presi-
dente y vicepresidente, y la modificación de 
la organización de las Salas y Secciones en 
las que se divide el alto tribunal. 

Sin embargo, entre los que serán sustitui-
dos en la próxima renovación no están nin-
guno de los dos magistrados encargados de 
la coordinación de los recursos: Cándido 

Conde-Pumpido, 
magistrado precisa-
mente de la Sala 
de lo Penal del Tri-
bunal Supremo y 
Antonio Narváez, 
fiscal del alto tribu-
nal antes de incor-
porarse al TC. Am-
bos cuentan con 
una experiencia re-
conocida entre sus 
compañeros en de-
recho Penal. A sus 
órdenes, media do-
cena de letrados 
están comisiona-
dos para encargar-

se de las propuestas de resolución de las im-
pugnaciones, muchas de ellas coincidentes 
entre los diferentes condenados por el Tri-
bunal Supremo. 

El cambio pendiente de magistrados afec-
ta al actual presidente, Juan José González Ri-
vas, la vicepresidenta, Encarnación Roca, y 
los magistrados Andrés Ollero y Fernando Val-
dés, que no obstante renunció ya al cargo en 
el pasado mes de septiembre. Estos manda-
tos se encuentran prorrogados nada más y 
nada menos que desde acabó el 6 de no-
viembre de 2019. Ninguno habría cumplido, 
en principio, los nueve años que marca la 
Constitución en el alto tribunal, pero están 
afectados por la polémica modificación in-
troducida en el 2010 para tratar de evitar re-
trasos en la renovación, por la que a los nom-
brados se les descuenta el tiempo que se de-
moró su designación.

“La sustitución 
pendiente de 

magistrados 
que componen 

el tribunal 
puede implicar 

un cambio de 
criterio en la 

resolución de 
recursos”

Un Constitucional 
prorrogado para 

el “procés”
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